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VISTOS:

El Informe N" 105-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-UCCOR LAL de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de la Libertad; el Informe N. 775-2019-
MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento; el
Informe N' 277-2019-MINEDU^r'MGt-PRONABEC-OAF-UCCP de ta Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe Legal N' 318-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF de la Oficina de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
Expediente stGEDo 16108-2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobada por la Resolución Directoral Ejecutiva N' 947-2017-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, de fecha 15 de agosto 2017, señala que "ros conceptos a

s esfudios de pregrado y módulos de estudio son:
del grado de bach¡ller, licenciatura, título profesional

atural N' 24-2018-MINEDU^r'MGl-PRONABEC, de
bó los costos de titulación aolicable a los becarios

.. -;'"" egresados de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatoria 2012, 2013, 2014 y 2015, por los conceptos siguientes: Certificado Ofic¡al de
Estud¡os x ciclo: 1 .33olo, Constancia de Estudios: 0.19olo, Constancia de Egresadoi O.75o/o y
Otorgamiento de Títuto: 29.23o/"i

Que, con el Informe No 105-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR LAL, de
fecha 04 de abril de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de La
Libertad reporta sobre la solicitud el reconocimiento deuda a favor de setenta y cinco (75)

" , i¡ecarios por concepto de costos directos Cfitulación) del semestre académico 2018-l de la
les delegadas en Administración - Convocatoria



2014, de la IES SENCICO Sede Trujillo, por el importe de S/ 88 542.00 (Ochenta y ocho mil
quinientos cuarenta y dos con 00/100), para efectivizarse a la IES SENCICO, que
acompaña la soficitud de pago por conceptos académicos N" 24013, la conformidad de
pago por servicios académicos N" 10892 de fecha 4 de abril de 2019 y la Factura
Electrónica N" F0033-00000032;

Oue, asimismo precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo
en el año 2018, de acuerdo a la UCCOR La Ubertad es: "Que con fecha 17 de diciembre
de 2018, la UCCOR La Libeñad realizó la solicitud de pago conespondiente a /os costos
del proceso de titulación de becarios egresados de la convocator¡a 2014; sin embargo,
debido a la falta de tiempo del área de contab¡l¡dad, no se pudo procesar la solicitud dentro
del año fiscal correspond¡ente, según Memorándum N" 013-2019-MINEDUNMGI-
PRONABEC-OAF, indicando como referencia el lnfome N" 003-2019-MINEDUNMGI-
PRONABEC-OAF -U CCP', según se explica;

Que, en el Informe N' 775-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF, de fecha
02 de mayo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señala que en base a la
informac¡ón remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de La Libertad
que contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,
esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el pago por
el monto total de S/ 88 542.00 (Ochenta y ocho mil quinientos cuarenta y dos con 00/100
soles), a favor de setenta y cinco (75) becarios por concepto de costos directos (fitulación)
del semestre académico 2018-l de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas
en Administración - Convocatoria 2014, de la IES SENCICO Sede Trujillo, en mérito que
se ha verificado oue la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de
pago por servicios académicos N" 10892 de fecha 4 de abril de 2019 emitido por la UCCOR
La Libertad; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la
obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante Informe N' 277-201 g-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de
fecha 6 de mayo de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo, concluye que en base
a la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se considera
viable el reconocimiento de deuda por el pago de S/ 88 542.00 (Ochenta y ocho mil

., ,. quinientos cuarenta y dos con 00/1 00), a favor de setenta y cinco (75) becarios de la Beca\ 1 8 de Preorado v Becas Esoeciales Deleoadas en Administración - Convocatoria 2O14. de\. 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2O14,de
il .la IES sENclco sede Trujillo, por concepto de costos Directos oitulación) del semestre

.. v .'.;. ,académico 2018-1, para efect¡vizarse a la IES SENCICO, de acuerdo a la Resolución
' . . i' Jefatural N' 24-2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, y la norma aplicable para las".::.-; obligac¡ones pendientes de pago de ejercic¡os anter¡ores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tram¡tación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspond¡entes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autor¡zado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito

ordenando su abono con cafgo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
en primera ¡nstancia por el Director General de Administración, o por el funcionario
; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el



organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Oue, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organ¡smo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Eiecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustentator¡a de la obligac¡ón a cancelar;

Que, el tercer pánafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N" 203-2016-M INEDU, estipula que "(...) La emis¡ón de
las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
ceñif¡cación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)"i

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Proced¡mientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC v sus modificatorias. estioulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones-,-a-a .. Pf (JVl ctl | ¡c¡Ulul I rJl' l|'uull(,ulllllell(U Ue UCUUiT), Ett ,UJ UC¡üU5 Ue pdgu UC óI)

..i.. - .:t \pendientes de atención de ejercicios flsca/es pasados, se atenderán previo procedimiento

' Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
..lerratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en los jefes de las Of¡cinas de

Adm¡nistración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejerc¡c¡os presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecfo de las obligaciones gue /es correspondan, sln rnfereses, en concordancia con la
normativa vigente, asl como resolver los recursos administrativos de reconsideración
interpuestos contra dichos actos"',

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU^,/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercic¡os Anteriores";



SENCICO Sede Trujillo, por concepto de costos directos de servicios académicos de
Titulación del semestre académico 2018-l para efectivizarse a la IES SENCICO, así como
de acuerdo a la Resolución Jefatural N' 24-201 8-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF y la
norma apl¡cable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenc¡ones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos Suoremos N,os 008-
2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MtNEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 88 542.00 (Ochenta y
ocho mil quinientos cuarenta y dos con 00/100 soles), a favor de setenta y cinco (7S)
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatoria 2O14, de la IES SENCICO, Sede Truiillo, por concepto de costos directos de
servicios académicos de T¡tulación del semestre académico 2018-1, para efectivizarse a
través de la IES SENCICO, de acuerdo a la Resolución Directoral Ejecutiva N.24-2018-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC, así como la norma aplicable para las obligaciones pendientes
de pago de ejercicios anteriores, conforme al Anexo N" 01 adjunto, que forma parte
¡ntegrante de la presente.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación lnternacional, a la Oficina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pl¡ego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
M¡nisterial N" 316-201 5-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artlculo 4.- Publicar la presente resolución en el oortal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase



aNEXO t{. 0.r

N' DE BECARIOS 75 BECARIOS

AECA EfCA I8 DE PREGRADO Y BI-CAS ESPECIALES DI- I I-GADAS I N ADMINIS I RACIÓN
CONVOCATORIA m14

tEs sENC CO

SEDE TRUJILLO

coNcEPro COSTOS DIFECTOS DE SEqVICIOS ACADEMICOS DE TITULACION

PERIODO SEMESTRE ACADE[/ICO 20]8-I

MONEDA SOLES

Bal¿rezo k'goin Maria Teresa

D6la Cruz lnlantss Etuis Agustí¡



Con![snc¡a
d¿ E6lud¡o!

33 71624421 Julca Ruiz Feynita Dahla 32316 30 38 770 419 32
1 180 56

34 709190a5 Ldaro Esp'nola Ahcra Sujey 323 16 30 3a 770 819 32
r 180 56

35 76021723 La2aro F6yos M€rtin Mab€l 323 16 30 38 770 819 32
1 r80 56

36 76758611 Láz¿ro Zavater¿ MitiCart a 323 16 30 38 770 819 32
180 56

37 74349052 Lscca Vrllanueva Hoydin Victoria 323 16 30 38 770 8r9 32
180 56

3A 77040505 LoPsz Horr€ra Hiller Yoan 323 16 30 3a 770 819 32 I 180 s6

39 T002526A Lutáñ Rosado Giovanna Yesebel 30 38 7TO 419 32
1 180 56

40 70757503 Marquina G(l€vala Maria Leydl 323 16 30 38 f70 819 32
1 180 56

73077365 Mécola Ramos Ednh Fosmeri 323 16 30 38 770 819 32
180 56

42 73744667 Medina Ouispé Grher 323 16 30 38 770 819 32 1 180 56

43 73806454 323 t6 30 38 770 819 32
r reo 56

71861197 Monzón Sánch6z Oscar Faúl 323 r6 30 38 7.70 819 32 1 180 56

45 73865323 Na¡vaez Aniicona Maraneta 323 16 30 38 770 419 32
1 180 56

46 77095296 Odár Flurz Añá Karolyn 323 16 30 38 770 819 32 1 180 56

72TU712 Parcdes Ruiz Lilia Raqu€l 323 r6 30 38 770 819 32
r r80 56

4A 72091452 Paulino Vasquez Camrlo Betran 323 16 30 38 770 819 32 180 56

49 73736990 Perez Agui¡fi J€nnifer ¡n9rid 323 16 30 38 770 419 32 1 
'80 

56

50 72575946 Ouiñon6s Ouijano Zolmff Alan 323 r6 30 38 770 819 32 1 r80 56

51 71232547 Quiroz Ugan6 Né[ Bagner 323 16 30 3a 770 419 32 r r80 56

52 71930713 Ouisp6 Acev6do Coi¡a 323 16 30 38 770 819 32
1 180 s6

53 4€125697 Ramos Gamboa Rey Santos 323 16 30 38 7.70 419 32
118056

54 73674479 Ramos Tanias Mehna l,label 323 16 30 38 770 819 32
180 56

55 73673373 Rarños Zsgaía whitney Johnkay 323 16 30 38 770 819 32
180 56

56 70563325 Fsyes Vera Pauhna Ldia 323 16 30 38 770 8r9 32
1 180 56

57 71971028 Rodí9u62 Aáha2ar Ne[y Emrt¡ana 323 16 30 38 770 819 32
ra0 56

58 73712144 nojas Góm€z Parricia Sotedad 323 16 30 38 770 419 32 180 56

59 74144304 323 16 30 38 7fo 819 32 r80 56

60 74490310 Ruíz D€ La Cruz Kelly Leidy 323.16 30 38 770 819 32 118056

61 70233762 Salinas !lonzon [,lilagros Jhoñira 323 16 30 38 770 a1s 32
1 180 56

62 77433093 $lváti6ra vílch€z Yerson Aons 323 16 30 38 770 819 32 1 180 56

63 71462223 Sánchez Asicto Sar¡los Bac,tb 323 16 30 3a 770 819 32 1 180 56

64 75691152 Sánch€z Mozo Yaneli Etizabeth 32316 30 38 f70 419_32
1 180 56

65 73903956 Sánch62 Urb¡oa yob€r paul 323 16 30 38 770 at9 32 1 180 56

70242544 Sol€lo Gu6vara Tarhrana Marg¿nta 323 16 30 38 770 8r9 32
1 180 56

67 74313724 Trrado Srña J€6o¡ Michael 323 16 30 38 770 419 32 I I80 56

68 719817a1 Turpo C¿stillo Jhonny 323 16 30 38 770 819 32
1 t80 56

69 7 3098t42 V¿ld€rama Aliami.am Eduar Ronatd 323 16 30 38 770 419 32
140 56



70 75532324 Vald€rama EaqL,wel Carlos Alb€rto Computación
323.16 30.38 770 819 32

180.56

71 70029700 Valancie Vill¡ Seóuri V6r€ni!¡só 323.16 30 38 7.70 819 32
1 180.56

77471422 V6r{ure C.drc Ruli Elvi€ Ediñcacion€6 323.16 30_38 770 8r9.32 I r8o 56

73 7029A328 Villanu€va V€ra Elvi6 Abraham Ediñcacion€€ 323.16 30 3A 7.70 4r9.32 r t80.56

74 70260399 Yopla Ruiz Mary Carmon Edificacbn6 323.16 3034 f .fo 819 32
r 180.:,6

72008783 Yupañqui Par€d€6 t3ydi N6ttal¡ Compulscór
323.t6 30 3E 7.70 E19 32

1 180 56

tonlo told: {Ocn.nla y ocho mll qulntantoa culr.n¡ y do3 con 0o/t ¡to 3ot.r) S/ 88 !¿12.00


